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iNtRoduCCióN 

introduCCión

La Dirección General Marítima (Dimar) hace entrega a la comunidad marítima nacional 
e internacional de la sexta edición de su publicación náutica lista de luCes de las Costas y 
áreas insulares del Caribe y paCífiCo Colombianos, en la cual se describen las características y 
especificaciones del sistema de balizamiento y señalización marítima actualizado de las costas 
Caribe y Pacífica, igualmente de los territorios insulares del país.

En este documento, cuyas modificaciones y/o actualizaciones deben hacerse constantemente 
consultando los reportes de avisos a los navegantes emitidos por el Centro de Investigaciones 
Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe (CIOH), a través del Servicio Hidrográfico Nacional 
(SHN), el navegante encontrará la información correspondiente a las principales características 
de los faros, boyas, balizas, enfilaciones y demás ayudas a la navegación con que cuenta la 
infraestructura marítima y portuaria de Colombia. 

La listA de luCes de lAs CostAs y ÁReAs iNsulARes del CARibe y pACíFiCo ColombiANos facilita y 
mantiene actualizado al navegante respecto a los cambios y adiciones que por diversos factores 
puede sufrir el Sistema Integrado de Señalización Marítima de las Costas y Espacios Oceánicos 
Nacionales, alterando simultáneamente las publicaciones náuticas y en especial las cartas de 
navegación.

Dentro de las funciones de la Dirección General Marítima (Decreto Ley 2324/84) se establece 
la de instalar y mantener el servicio de ayudas a la navegación, así como dirigir y controlar las 
actividades relacionadas con la seguridad de la navegación en general.

El Servicio Nacional de Señalización Marítima tiene como misión proveer y mantener la 
disponibilidad del    de la Señalización Marítima y Fluvial instaladas en territorio colombiano. 
Adicionalmente, la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante la Resolución N° 0071 
de 1997, en su artículo N° 4 establece que:

El servicio de faros y boyas en los litorales, y el de señalización de los canales públicos 
navegables en los puertos públicos está a cargo y bajo la responsabilidad de la Dirección 
General Marítima. Las sociedades portuarias y titulares de licencias o autorizaciones, deben 
instalar y mantener los sistemas de señalización de los canales de acceso a sus instalaciones 
(boyas, balizas, enfilaciones, etc.). Para este efecto, previamente a la instalación de las 
ayudas deben enviar a la Dirección General Marítima, para su debida aprobación, el plan 
general de las ayudas a la navegación a instalar, indicando las coordenadas exactas donde 
serán instaladas, sus características técnicas y sistema de mantenimiento.

Por lo tanto, el Servicio Nacional de Señalización Marítima supervisa, verifica, controla y 
asesora a todas las entidades públicas y privadas que requieran el servicio de señalización para 
el desarrollo de sus operaciones. El correcto ejercicio de las actividades de señalización marítima 
son pilar fundamental para la navegación y el desarrollo económico del país, en la medida que la 
seguridad marítima es condición esencial para el progreso de nuestros puertos y el intercambio 
de productos con los socios comerciales de Colombia. 

Para la Autoridad Marítima Colombiana, el hecho de mantener disponible la totalidad de 
las marcas y ayudas a la navegación utilizadas para señalización marítima, de acuerdo con 
las más recientes tecnologías y especificaciones técnicas en el ámbito mundial, otorga una 
ventaja estratégica y comparativa, si se tiene en cuenta que además de ser una obligación y 
responsabilidad del Estado, permite ejercer control de toda la actividad con máxima seguridad. 

Dimar aporta y suministra el servicio oficial, técnico y permanente del Estado en todas aquellas 
materias relacionadas con la señalización marítima en el territorio nacional; para ello cuenta con 
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tres sedes de señalización marítima y fluvial en el país, que cumplen con los estándares técnicos y 
cuentan con el personal competente para lograr la máxima eficiencia en la gestión en los ámbitos 
operativo, administrativo y técnico.

Asímismo, la Autoridad Marítima tiene bajo su responsabilidad el control y la disponibilidad de 
toda señalización pública y privada instalada en el territorio nacional.

Las ayudas a la navegación que se encuentran relacionadas en el listado de luces con 
asterisco (*) no cuentan con resolución de autorización por parte de la Dirección General Marítima 
para operar, por tanto deben realizar el trámite administrativo para su autorización. Sin embargo, 
serán presentadas en esta públicación, dado que la Dimar considera prioridad la seguridad en la 
navegación.
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